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NOTIFICADO POR ESTADO No. 176 DEL 8 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Reconócese al Dr. MARIO ENRIQUE NAVARRO GONZÁLEZ como 

apoderado judicial del demandado, señor ÁLVARO VERJEL. 

 

 Téngase en cuenta que el precitado demandado contestó en 

tiempo la demanda con el lleno de los requisitos formales. 

 

Previo a proseguir con el curso del proceso, procédase por 

la parte demandada a aclarar si se allana a las pretensiones de 

la actora, evento en el cual deberá además allegar poder 

suficiente para tal efecto. Comuníquese por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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